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DA¡OS DEL SOLICIIANIE / ASEGURAOOI

] NOMBRE YAPELLIDOS: ADRIA VIÑAS GIRALT N.l.F.i 351't4877H

J DOMICILIO: BURGOS, 66 6.5 fELEFONOT 672278582

POBLACION I MOLLET DEL VALLES PROVINCü{: BARCELoNA
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DAIOS OEL PRESTAi,|Oi

i ENTIDAo PRESTAMISTA: 3O2s
I CAJA DE CREDITO DE LO§ INGENIER0S SoCIEDAD cooPERATIVA DE

PERSONAL
cAPtTAL tNtCtAL SOLtCtTA00i 35.OOO.OO €

FECHAFORMALI¿AC|oN PRESTAMO: 20/03/2018

I rtco oe enÉsreuo.
i HIPOTECARIÓ tr

I
IEI
I

N¡ DE EXPEDIENTE DE PRÉSTAMO: 0009.0999015925

I FECHA VENCIMIENTo PRESÍAMO: 19/02i2028 CUoÍA ORDINARIA MEN§UAL lNlClAL DEL PRESTAMo: 406,00 €

% CUOTA ASEGURADA POR A§EGURAOO

DATOS 
'E¿ 

SEGUROT

FEcHA 0E EFECT0: U¡a vez acepbda 6sta so¡icitud por l¡ mmpañia asEuradora y págada ¡a prima, la tucha de efeclo de¡segum será la de tormali¿acio¡ del prést¿mo

DLRACION ,t- SEGURO Se delem aará co tbrme a ¡o establecido en las condtcones de t¿ polEa.

GARANTIAS ASEGURADASI Desempleo lncapacrdad Temporalen los télr¡rnos y condÉiones recogidas en lasrondrqones genera¡es y partiorlares de la pólizá.

CUOTA MENSUAL lNlClAL PROTEGIDA (o SUI¡A ASEGURADA): 406.00 € IMPORTE DE LApRtMA 1.188.11€

TASA SEGURo (induye impuestos y recáeos): 69 05 € PERIODTCIDAD DE LA pRtMA UNICA

EENEFICIARIOS:

l:t:.:19¡:o- d-.-!I!!!ry]ón d.l s.guro, 6olicrt¡ ¡e¡ der¡gn¡do beneficiario del derecho El cobro de l¡s prettlcion.r sréguredrs con carácter i¡revocabte:
LA ENTIDAD PRESTAMISTA

NOfA INFORMATIVA PREVIA

oec.elo 24¡6Í998, d¿ 20 da Novi€mbre, por el que so
aprueba el Reglamento de ordenacón y Sup8tuisi&r d€
los Seguros Privados y disposiciones clncord¿ntes, y sB
regirá por lo convonido eñ lá Póliza y e¡ los rostantes
docúnoñbs conbactrab!, sin +¡e Ierga¡ valide¿ las
cltusulas limitali!"as de los de.echo6 del Tomador-
Asegur¿do qu€ no fgure¡ desbcadas de modo ospeda¡
6n diúa Pbliza y no Be€n acepbdas erpecifsame¡te por

esarilo.

E¡ mnrd de b adividad de CNP PARTNERS conespo¡-
d€ a¡ Minisbrio d6 Ecúnomia, lrdustia y Competilividsd
d€l Eshdo Español, a bavás de la Dir8(É¡i5n G€n€ral de
SegurDe y Fondos & Pgnsidles
El r€imen de los red¿macioner será d preyisto e¡ lo§
8rticulos 61, 62 y 63 d6l Realoocreto Legislativo 6/2004,
de 29 de octubrÉ por 6lqu6 s€ aprueba d lerto refuñdido
de 16 Ley de ordenación y süpeNisión dó b6 6oguro§
pdvados y disposicioíes conco¡dantes
El Tooador4§egurado y el Benellciario o b6 Bonoficia-
rios, asl co.no $Js deredoh¿bi¿r16, esün hcultadoG
para loínular rcdamáciones ante 9l Co¡n¡sionado parÉ ¡a
oefufisa dGl Asegulado y dd Partidpe adscrito a Ia
Direcdón G6neral de Seguros y Fondos de Pensio¡es
cúnh6 la Entdad AseguGdor6, si conrideEñ que ésta
reali¿a pÉc{icas abusrvas o hsiona 106 deradlos deriva-
dor dolconkato de

' En o¡mpliúienh ds lo dispu€6to eñ el artiqllo 60 d6l R€al
De.reto legislativo 6/2004 de 29 de octubrc por el que se
áprueba sl lorto refundrdo d€ la Ley do OrdenÉcjón y
SupefMslon tb lcs Seguro! p¡vados y 6l artlorlo 10¿ y
slluronles del Real Decrcb 2486/1998 de 20 de noüem.
bre, por elque se aprueba el Reglamento de ordenscjón y
Supervis¡ón d6 106 Seguros Pivados, CñP PARTNERS

' DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A, ¡nforma at asegu"
rado, con c€rácler prcüo a la suscripoón del seguro, de
los sigu¡enles aspgclos:
I. DENOMIiIACÚN SOCIAI DEt ASEGURADOR,
OOMICILIO SOCNL Y FORI,IA JURIOICA.
CNP PARTNERS OE SEGURO§ Y REASEGUROS, S,A.
es una sociedad anón¡ma de soguros de nEcjonalidad
española, cuyo domici¡o socialse snc0onfa en CaÍera de
San Joronimo 21 ,28014 Madrid, CIF A-28534345
2. RECUTACIO¡I TEGAL Y REGIMIN OE
RECLAMACIONES.

i El prcs€nte conboh da soglro se anotenlra soñeüdo s la

I Ley 50/i980, d6 I de Odubro, de Conlralo de §eguro
{riodifcsda por h Ley 2111990, ds 19 de dicismbre}, at
Real Dsc{eb Legbl0tivo 62004, do 29 de Ostubre por el
que so apflreba el terto léilñdido de la Loy de ord€ñación
y superuiso. de los seguros pri(,/ados, sl Real

Eñ r€hcbn m¡ b ánt6¡or, s6 adüon6 quo, pam la admisión
y tsañibcioí de quejas o rcdamacjones anté e¡ Comsion&
do pára la Defensg del Asegul¡do y del Panicipe, será
jrnp.escindibh acred¡br ha¡erlas lonnulado pBr€menle por

es(fflo al Servicio de Abllc¡h al CI€¡iE d€ CNP
PARÍNERS, domidlisdo m Canera de San Jeródmo, 21 -
28014 Msdril y ei s{r 60, cor posbrioridad, al oefensor
del c{enb d€ la As€guradora, D.A 0EFENSoR, S.1.,

domiciliado e¡ d Velázqre¿ 80 - 1"0, 28001 iradrid, o que

haya [arlsq]ffilo d pla¿o lega]rEnb establecdo sn que

haya §do resroha por la ontidad, y el qrmdinienb de los
Esb¡bs requbitc prelisbs A1 la hgisl¿.ió. !ig6¡lé.
Si hs pades co¡lráiánl€§ estrüerefi conbme6, podÉn

somsbBe a ¡rbibaje, con afioglo a la l€qis¡ación vigenh,
para h sohciofi de olantas qlostionos pueda¡ surgir co4
moti,,/o de h inhrpretac¡ón y sjod¡ció¡ dd prsenle con¡'áto.
Cuahuie¡a de l8s pades contEb[Es eslán faq]ltádas para

€jercjlrr sus acciones ante lo5 úganos jurisdcÉ¡ooales,

debio¡do recJrir d Juez dol domkilio dd Asegu¡ádo, que

será el único competenle p6ra el cafloaimienlo de las
¿ccbnas d€rvda3 del coñbato de seguro, sin que proced¿

pecb o¡ mfltado. En el c6o de qu6 el domidlio del Asegu-
rádo radi¡ara fue.a de Esp6ña, ésle debdá designar ilno
dento dd Estsdo Español.
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CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
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TottAooR oEL sEOlnO c¡JA DE CREDITO OE LOS INGE¡llEFos SoclEDA9 cooPERAflvA 0E CFEDllo dmra¡iada ¿¡ v'a L¡ván¿ r! 39 ' 0€003 SARC€10¡¡4

MEDlaoo R ca.lA INGENIEROS OPEFADCR 0E E¡ l ¡IA SEG URoS VINCU 1400. S t u
NATIR¡LE¿ oEL &ESCo üISIERTO N!vd¿
COiCEñoPoRELCI,ALCaASEGIJR¡rP .Eól¡+ñá

DEFINICIONES PREVIAS
LNTIDAo ASEGURADORA Es l¿ entdad que, a cámbro de lá p4ma. asumela cobeitura del

nesoo oDEto de esle contrato y qaranüza el pago de las prsshoone§ que @frespondá con

ánób a hs mndloones delr¡lsmo.
.NÉ PÁR]NERS DE SEGUROS , RE4SEGUROS, S,A. , 5OCICCIád ANONIMA INSfiIá EN EI

ñeoslrode Entdades Aseouradoraspor Orden M¡nlsleñalde 13 de S€ptembre de 1978 col el

nuñero C-559 con domcl'o soo¿lei Canera de Sán Jerón,mo. 21 ' 280'4 lvladnd, e5 quie']

asume la cobenura de los nesqos obPlo de e§e confalo y qa'anlÚa el pago de las prestaoo

nes oue mÍesoondan con arftúlo a 16 condcioñe§ delmbmo
rii¡liioi'¿e líaar¿au ¿e cñF PARTNERS de seg{os y Reaseguros s.A coreslonde ál

l\y'.nr§Eno de Eco4omiá, lndrsha y CompetitMdod delEslado Lspaño|. a traves de la urreccoñ
cÉnéralde Seoumsv Fondo6 de Pens6nes.
T0MADoR DEL SÉGURO: Persoña fsEa o ¡rridicá que suscnbe el pre§enle @ntrato mn el

Aaeourador v s¿tslace las Drimas el lombie v pol cuenE de los Ase{urados CAJA DE

.REDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO MN dOMiOIO

Sooalen Barcelona Via Lavebná numero 39 con CIF F{8216863|4s(,ib en Regisbo Mer_

canlrl oe garcelona al Tomo 2' 606, Fol'01 HoiánúmeroB'25'r21 lnsdipcón 1'.

BENEFICIARIo: La persona o personas l$cás o Juridicas desirnádas en las Uondloones
prrt¡ñrlárés lihrlares &l derécho a la indemnizaoon
La enhd¿d órestamñta con cáraclsr rrrevocable.
¡¡pÓ¡looÉ: pesona lisica o u'rdrca quq realEan las adMdades de medEcón entre los

hm;dorea de bi seo,:ros v És entrd¡des asequradoras consisbntes en lá presentaoon
proouesta real¿aoon-de tra'¡ajos preuos a la élebracón oe un @ntralo de sEU'o o de
;eáiÉduro n de celebrsoon de estos contalos.
póLiá, §á ¡enomrna poli¿a alconiunlo de docume4los en que5e recoger losdabsy pactos

delConlrato de Sequro. En concreto la presente PólEá se cornpone de:
. ls condrcones-Generales v Partculáres del Contralo de Seguro. que regulan los derecios

v debsres de tas Dades con ielaciól al nacir¡ienlo, udá v exü¡oón delcontralo ya lc§ diver_

éos amnlecimieilos v srfuaaoies que Dueden Droduorae en dichas ebpas y el alcance de

laioarantns cubertai oara los resp'ectvos nesg'os q¡e asume Ia Cornpañ la Aseguradora.
. El &¡tñcado irdrvrdual. que es el doormento en el que se recogen los dalo§ propos e

ndluduáles d aseouradó. v hs dausulas que por volLrnlad de las patbs completen o modF

ñouen les Condidoñes Genéralss v Pad}]lares en lo§ lÚr¡inos que sean pemildos por la

Lév asrmmo la rnfomaoón ñecesáaa para su celebraoón
. pó'te¡ormene. v en caso de mod'ficaóon de la pólüa, los cambios se relejaon medianle

suplernerlo6 a lá polEa y al ce'tfrGtdo indlvdual. numerados ordabvamenle, olantas v+

Todo6 eshs doarmenlos lorman pane de la pol¿á los gJales en sL mnjunb, constfuyel'el
conlralo de Seourc. careciendo de valor y eHo por séparádo En caso de drscrepanoa
pcv¿lecerá b pác,bclo en las Ccndioones ÉalErleres soDre lo eslableodo en las Co¡dioones
Genetales.
PRIMA: Es el Dreoo delseouro.
ngCteO oe ÉnlMl, es el¿ocumento rustfrcatvo delpaqo d seguú. donde Ígurá él mporte
resJllante dela Dnma. vque flduirá lo§ recárqos e'mpue§tc§ leqalmenb lepejurtbles.
FECHA DE EFECTo: Ea la feúa e.r h que entra en vqor elsEuro de a@erdo con lo esta-

blecldo en las Condicioné§ Partc1]lares.
ACCIDENTE: Leron corporál derivada de una c¿usa súbib $olents e¡le¡na y aFna a la

rnlEn.6ñáhdád delaseourado acáeadá duranle la üqenc6 dela póliua.

ETIFERMEDAD: Toda-aleráoon oe la sálud oriqmada por una causa drlerente de Lq amden_

le que deba dar lugar á co'rsulb o deba ser dragnosucadá o fatBda por un mdli@ autorizaclo
leoalmenle a Drác'tcar su actvdad Drolesonal,
rñABAJA0dR PoR cuENrA AJENA. La peBona frsrca que se oblig¿ á préstar $ trabajo.
en deDendencia de un emoháoor en base a un conr¿b de baba,o indeñnido por un min'mo

de ll horás semanáles. ¿ camb'o de una remunéraoon. oe aqlerdo a la legrslacion laboral

española !'oenle, que sé enl:lenfe oado de álta en el REme¡ conespondÉnts de la Segui'
da¡ so.ial -v 

oLre no sea funoonano oublico.
IRABAJAúoh PoR CUENTA PRoPIA 0 AUT0N0M0: La persona fsca que d6sárolla
una aclMdad orofes,onal remuneráda no d€pendÉnte y que s€ endenha dádo de alla en el
Reomen Eso¿cial oe rEbaEdores qulóromos de la Segundad Sociol, MlÚa, Montepio o

msÍtuson análoo¿. Adiciona[mente. a los efeclos de esle contrab se asimihón a lrabaiador€s
pu cuenta propia, áquellos fabajadores por cuerla ajera que en v1rfud de sL Regimen de
colizacion a lA Segurdad Sooal no generen deredro a la preslacan de desempleo en su nlvel

FUNCTO¡¡ARIO PÜ8llco: L¿ persona ÍsÉa que se obliga ¿ presl¿r su propp habalo para

cLalouier oroanrsmo o e4te Estalal Auloñómco, ProMnoalo Locálbato u¡ confato de fabajo
som¿lido elEshtulo de la Fundon Publica
PERSONAL OE ALTA DtRECCrcN: Se mnsrd¿.a DerBonal de ath drecoon a aquellos
teberedores oue e€mbn ooderes nherenles á la lihrlandad ruridica de la emp'esa, v relaNos
a los'obteü,,la oerierde5 de 18 rlsmá, con aulonomÉ y ple¡a responsabilidad sdo limibdas
oo, los &itencs_e insrucdones dreclás emanadas de h pÉrsoná o de los üqanos superiores
ije qobremo v admn,straoon de la entdad que respectvamenle ocupe aquellá ttulandad.
oE§EMPLEo: Srfuacióñ en que se encuentran quienes pudrefldo y quenendo tabajar remJ_

reradamenle por cuenta ai6ná pierdan sr empleo o vean reducida su pmadá de babajo y

sea4 p,ivaoos de sL salano por causa dslinla de s¡r volunEd y por aquelas caJsas coñtemph-
d6 eir les Condrcones Pafic1llares de la o,esente ooliza.
INCAPACIOAO TEMPoRAL: Alteracón iemporal del esbdo oe salud delAsegLrrado consh-
bda nálicamenE, debúa e un acaidenle o enfemedad de loo álbierlos por esta poli¿a, y

deGm,¡ante de la lotal naptrtuo delasegurado para el ejercicio de su acbvidad pofesionalde
hmá ñn npnháncnh
PERDDÓ DE CARENCIA: P€{iodo de liemDo cornputado eñ dias o meses ra4sonilos a
oartr de la Fechá de Electo dd Seouro. o. en su caso. entre dos sinEstros, duraflle elqlalflo
ie disfrub delderedlo a percibrr mdemniz¿ción abuna, presenle o fuura.
Rtl ACIoN LAEoRAI La relacón luridicá exisbnte ¿ntre un lrabaFdor por tuenh ajena y
su emoleador.
SIJMA ASEGURAoA 0 FRESTACIoN Es e¡ mporE qLe de áorerdo a lo esbbleodo e¡ la
Pol¿a, el Asegurador se clmpromele a pagar al Beneñoirio al acaosmlenlo c,e I¿s mndnge'r-
cias pre!6las én la misma.
BA.l]'pPHPaNPrl0,06?Cr7.Ar00tj2 PPI

1,. col.lotcloNEs DE AoHEstóN
Sólo lendrán la condición de asegurados de la presente Póliza de Seguro las personas
frsic¿s que reuñan las siquienles condiciones
l.l Ser !fulares de un oréslamo Dersonal o hrDoteca'ro jorrahrado col CA.A DF

CREDIIO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREOITO
1, rláberse ádherido ¿ la oóliza mediante l¿ ñmá delcenifrcado individJ¿lde seouro
1-3 Haber Daoado lá orma unic¿.
1.4 Que la edad del asegurado para el caso de Preshmos Hipolecanos. esle comp'endrda

entre bs 18 y los 60 áños er la fecl'a de eko y enEe los 18 y bs 65 años para elcáso
de Préstamo's Personales.

1.5 Enconlrarse en estado de buena salud, sin slntomá de enfennedad, no esiar en la
Fecha de Eleclo de¡ Seguro en sfuaoón de lncapacroad Temporal, lal y como ésla
queda oefinida e1 las Conddoñes Gelerales, no háber eshdo en situaoór. de rncá-
pacidad Ter4po?l durañle mas de 30 dras consecútivos en los 24 meses anleriores a
Ia fechá de eleclo del seguro. 1¡ser lilular de uña prestacion por rnvalidez er drcha ¡e-

cha.
1.6 Colrzar o la SegLndád Sooal o edar en srfuacion de alla en n,rlualidad moñlepro o

instituoón análoqa que la leqislácón debmrne.
f.7 Adémás para la cob0ñr¡ra de oesemplao:

No conocer, o eslar en gluación de coñocer que se !€ ¿ producir la extnción o sus-
pensrón de su relac,ón laboral por cualq.llera de las causas qLe darian derecho ¿ la
preslacion de DesenDleo en b¿se a esta póliza.

1.8 Adeñás pala le cobeñurá del r¡esgo de lñcapácidad Tcmporal:
No padecér n.1guna enfernedad de aarácler evolulilo.

2,. SUMA ASEGURAOA
2.,| La Suma Asequrada sera la cLola o'dinaria mensLal dei p.esbmo vinqllado a esla

pol,¿a oe segu_ro qLe en el nomelto de prodLcirse el s,nÉ¡fo estuviera abonando el

A eíbs eleclos. se sllendsra po'cuota ordrlaña la loÍnáda por l¿ devolucón del
pdncipal prestado mas los correspondÉnles rnlereses remuñeraloflos con exclr,ron,
por lallo de 106 iniereses de derora / de cualesquiera ofos gastos, comisiones o
oaqos que debrera hacer el Asequrado en cunplimÉnto de lo pactado ei elcorlralo
be'presiamo unculado a esh PoI¿a.
Cuando la perodicidad del pogo del prestamo sea o.lerenle a la mensLal, elcalculo de
la cuo!¿ mensuál se realizará consrderando el,mporle de las cuolás del p'ástamo co-
nocrdas o la s,qurenle nás cercana sr trera conocda exlrapolandola alaño cor¡plero
v drvidiendolB D-or 12

2.2 El ¡mpone d¿ la suma ,§egurada no rerá supe or en n¡ngún caso al impoñe
márimo d.2.400,00 € para prást¡moB hipotec.rios y 1.300,00 € p.ra préstemos
p€lson¡|.., cualqulera que luera alimponé de la cudta ord¡nária,
Del milmo modo, en ca6o d¿ qué i¿ produzca una variac¡óñ delt¡po de interes
lemuneratorio del préstamo vinculado a €§te seguro, la 6uma ágegurada no lerá
supador en niñqún caio ¡l impode que resulte de mult¡pl¡car el porcentaje are.
gurado que conste en l¡ pág¡ña I del praaéntc docüm¿nlo por la auola ordin¿riá
qué É!uhé dé eplicar aomo máriño un tipo de interé3 ánual nominal equivalen.
le al inierés del préstamo én el momenlo de la contratación más un 2 9..

3.- PERIoDO DE CARENC!A
3.1 tNtctAL. P¿ra la gahntia de oeaempleo 6e establece un po odo d¿ carenc¡e iniDialde

60 dias n¡lurálés, a cornputar a p¡rtir de la fecha de efecto delseguro A elec
los de comprobar que en elmomento del acaeomEnto del siniesro há lranscL.ido
e¡ periodo de carencia i¡.cEl se entenderá que la s,luacón de desempleo se prodL.
ce en la fecha en que se produzca la exbncón o suspensron de la relaoón faooral
por las cáusas señalades en esla póhza y asrlo señale el lnshfulo Nac.onalde Frn-

. Fán la garantia de lnaapacid¿d Temporal se e6tableco un pédodo de cárcncia
iniciáld¿ 30 dias naturalaa, á computar a Fañir de la fecha de efealo del segu-
ro, q electos de comprobar que en el r'\omenlo delacaecir¡Enlo dels,nteslro ia
Iranscurdo el periodo de carerda inrcral, se e¡rlendera qLre la sifuaoón de lnc¿pa.
cidad temporal se produce en a hchá en la que la enfermedad causanh de la ln-
capaodad hJbiera sido d'aqñoslic€d¿ por facullabvos de la Sequqdad Sooal, I\,4ulua
o instit,rcion análoga o médico o faa.ullatvo auto¡Eado y asr lo ratrfiqLe'] ¡os servt-
oos méd'cos del as€gLrado ro se ex8rra periooo de carencia pars elsLpJeslo de
rncapac dad Iemporalcadsada por acoderle.

3.2 EI.JTRE DOS SINIESTROS
En c¿so de Droducrfse sluaciones de DesenDleo su0soutenles á una sifu¿ción ¿nte.
fior de Deseinpleo que do luqar a indeFqrzaclon por pa-rte de esta Doliza, se procede-
ra al pago de nuevás p.eslaqones sr el Asegurado ha estado vtlculado de lorma adt-
va a una nueva relación labo'al cono trabaiádor oor cuenla aEna Dor un Deriodo mt-
nir.o de 180 dras nalu,ales tn.nlertu,ipidos i haya superado á período de'prueba es-
tablecido cor¡espond enle á sJ nueva relaoón láboral. Fn caso confario 1o se pagárá
.ánlidad elouna
En cáso dá producrse lncapacrdades -empo.ales subsqu|enles a una anlenor lnca.
pacidad Temporal qúe dio luqar a indemn¡zaoón por parie de esla polz¡ la aseqJ¡a-
dúra procederá nLevar\enle ¿l pago de preslaciónes transcunidos 180 dras iñlle-
rump'dos desde el fin de la ulhña inc¿0acidad temloral si se lrala de la risma cáusa
de rncapacrdad o 30 d|as s se lrata de una causa dElinta.
¡lo se erq,rá perodo de c¿.enoa para el supueslo de lac€paooad rerpor¿l por acci-
dente

¿,. DESCRIPCION OE LOS NIESGOS CUBIERTOS
C,!P PAFT\FRS DE SEGURoS Y REASEGJRoS S.A. oarantza en tos terminos
prevslos en la Pól'za. los riesqos que á coqlinuaoón se ndtcai'-
¿.I.. DESEMPLEO
Solo est¿ran cub.erlos telle al 'r6sgo de oesempleo los Asegurados traba,aoores por
orenta atena. a ercepoon oe los funcióñanos pubhcós que:

CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUNOS SA -Cúr.,areSarJeorim ?1 -2t01.1{ADFjD IESPAMI- T + 3{915241¡00 F r3191t24340r tr irú.dl¡er rú
adñá DcsFP c05arl¡001R.M d¿ M¿did, bft 1¡19 16'0 3.99r, * 3'dd Lbre d. Secdad6 h¡o 195 hq¡ ni 3€ 230. lis. 1{ NIF A 2€534345. Cl*
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CoNCEPTOPOREL CU¡L SE ASEGUR,{ PoI.Úe¡I¡

E l Asegurado' abor an al oenefictario la S na Asequrada. 0or cada Deriodo comolero dp
JU dres ratu,ates conseculivos en situácion de desémoleo irel ¿seoürado. comojtaoos a
pañrr de l¿ fec¡á de suspensiór o ertnción de Io .elá¿ioÁ la¡oral. 

-"- --'
L¿^suma asegurada se abo¡ará a¡aseguraoo mn ell,rrte ^taxtmo qe l2 oaoos consecutvos
0 Jb pagos altemos eq lotaly siempre qu€ drcia sifuacoñ de desemol¿o-ooJr¡a duranle la
v€er§a det seguro t ay¿ l"dns@mdo el lenodo de a¿rencia. y se prodüzc€ por alguna de las
squÉnles orclnslancies
. -Ertinción 

de la Relsción Laborel:
a)En vinLd dÉ erpediente de reguláoóñ de erDleo o desDúo colectrvo.
b ) Pof lallecrm,enlo o incápaooao Oel emp'esaiio I rdr\,ldLál y sier pre que esLas causas

delemrnen la exlinoón delconÍato 06irabao
c) Por despido rmprocÉdenle o nulo.
d)Por daspido o exttnción delconlralo básado en cáusás obiebvas.
eJPor resdución voluntariá por parle del Aseguraoo únEameáts er los suDue§hs D,ev§los

en bs atrqttos 4U trov idad geogmfca). 4l (modficáciones sus¡anoá¡es de lás condts
cones de t'abajo). 49.1.n (por decÉón de h hab¿iadora aue s€ ve oblúada a abandoner
su oueslo de lráb4o sr los casos 0e uolenoa dé qe¡éról y 50 tertñáón oor inürmoh-
mrenlo del emph¿dor) dél fuhbrk, de ¡os Trabaraooós {R ó.1. t / 1095 de 24 áé marrnrl

lJ Ln v'rlud de rssúlucór judicral adoptada en et¡e1o di un o,oce6¡r¡an,o *n,r,,".'g)tn el supueslo de personal de alta direcoón. aoemás dó las causas 61ledo,es, por
volunlad u n ilaleral del emoresa¡o. So6pensión de la Re¡.cióri Labor.t:

E,] vrrtud de erpeo.enle de regulaciór de emDleo r,esolucior tudtoalaooolada en elseno
de un procadmÉ1lo concu.sal, ási corno en los casos previalos en elan.¿g I r¡ oel Es_
taluto de los Trabaiador6s.
El derecno a deveñgo de la tndemnEación cesara en el momenlo en oue elAseourádo
reanude una actvidad laboral remunsrada. ain de manera parcraler los términó's des-
cfltos p0r la normahva laboral española.

4.I,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE DESEMPLEO
No.ré clngiderará quo eslé en oerempleo alAregurado que se encuattla en cual.
quEra 0e Bs stqurgnteS silu6c¡ones:
a)Cu¿ndo haytrido despedido y no reclar¡e en t¡emDo v forma ooodunos contra lá

decisióñ emp.eiarial, salvo Dor extinción de contr¡io_derivedá d. éroDrri.nt. d.
régulación de empleo o de desp¡do coloctivo o basado en hs cáu6áB obietivas
prevrsü¡. .ñ ét árticuto 52 del Estatuto de lo§ Tr¡b¡¡¿doro. fR.D.L. j/199S di 24 de
mar¿o], o en el supuesto de poEonal de ¿h,a d¡reccíóñ cuanao habiendo incumol¡.
do en él erípresado l¡s forrñálidadeg ex¡g¡das logalmérte Dara el derpido uniláe.
rarno se proced¡ a Ia correapoñdiente rec¡ámación

b)Cu¡ndo su confato se ert¡ng¡ por¡ubil0c¡ón del empres¡ o emploador iídiyidual
oel as€guftldo o por exp¡roc¡ón dal t¡émpo coñvenido ylo linaliráción de la obr¡ o
seNcio 0bieto del conk¡to.

c)Los tÉbajaiiorei ttjos do carácter digcont¡nuo en los pe odos en que carezcan d¿
ocupación efectiva.

dlCuando. déclá¡ado improcedente o nulo eldegoido oo¡ sentancia fhme v comuni.
cada por el eñpleEdorl¿ fecha de reincorporación alt¡ab¡¡o, no se e¡eá tal de¡e.
cho por parte del Asegurado o no se hag6'l¡so. on ru caso;de las acéiones previr.
tas en E leolslacióñ v¡o.nté

eJCu¡rido no-hayan sol¡éilado el roingreso al puesto de kabaio eñ elca3o en que ta
oflcron eñre rndemnt¿acióñ o readm¡g¡ón core¡úotdiérá el trábaiádor. cu;ndo
ft¡era delegado .ird¡cál o repre!.ntanto leqál de fos tr¡¡¿¡¿¿o[s.áiá isirri"r"
en excÉdenciá y vetrciera el pedodo ñiádo Dira ¡a m¡sma.

l) La extinc¡ón de'l co¡tr6to lalio¡¡l dura'nte el De odo d.;ruebs. la iub¡l¿cióñ ánlici.
peda y el paro parc¡al, o cuando l¡ indémñl¿ac¡on Doi deaoi¡o'conr¡Bte en uná
renh temporal pegádera en momenlo dol despido ha¡t¡ h fe¿h¿ ¿n l. qué eltEba-
i¡doraccede a la ¡ubilación tDrslubilación),

g)S¡ le iitüación dé oesempfóo-o not¡fc¡¡¡óñ d. d.spido se produce dent.o del
périodo de caréñcia.

h)Cuando el impoñe de la i[demn¡zación por despido no ie coreslonda con las
rndemn¡¿ac¡ones prev¡stls en la laqial¡c¡ónlaborálvio€nte

i) Cuando eltrabajedor cese volunt6ñam6nte en su oueito de kab¡io.
¡l Cu¡ndo la ert¡rción del contralo sea declarEd¡ procedente por;eñlencia firme, o

Éi.rido ¡si not¡f¡cado ál a§.gur.do por prrte del.mpreeaAá. Cste no triyi rááia.
mado en tiempo v forms debíd$.

k)E¡ despido sin dérecho s prestac¡ón Dor deser¡oho del n¡v€l contributivo del
INEM. excapto en los supu$to3 d¿ per6;naldeAIá Oirecc¡ón.

Asimi6ño, el Beneliciario ito tondrá derecho alcobro do la Drell¡ción oor Oesemoleo
o p€rderá elque esluvieso dtilrutando si la Relac¡¿n t-ato ¡ai ae¡ ¡ieáuraúálá iiii¡
con una empresa propiedad del ómbilo lam¡liar de éste háÉt¡ el seo-undo omdo d.
consanguin¡dad o átiñidad, asi como en 106 casos en oue elAeeourefo o uñfámitier
suJo hasta¡l séguñdo grado de conransuinidad o el teicer 0rado-de ál¡n¡d¡d luera el
¡dmlnistradof de la emprera: y tambiénii elAsegurado lueia Éocio con preoenc¡E o
rcprcsertacpn drrecut cn to6 óEanos de adm¡n¡stración de la Soc¡edad.
1.2.. INCAPACIDAO TEMPORAL'
Eslarán cLDeÍos frenle al nesgo de lncapac¡dao Temporal los ÁseqLrados oue ea el
mornenlo de rncurri en la sifu¿oón de lncáDacidad lémDoral luvÉrán la mnii|Gó¡ de
tr¿bajadorBs por cuenta propia, laly como qudda definido ei las Co4drcores Generales o
tlc.o¡aios públicos o empleadoa por cuérb ¿Jen¿ con cortralo laborsl lemooral o con
mnkalo indeñnido de duración rnfeíor a 6 mesei o con conlráto po. oo.a y sbrvicjo y en

general lodas las personas que cump[enoo los .eqJ.s.los ¡ecesarios Dara oste.rar lá
condrcron de asegurado 10 puedan eslar c,rb,e4os Dor la q¿r¿nlr¿ de des¿moleo. siemore
qLe el acc.dente o l¡ enler¡edad qLe den luqa'a la referida incáoacrdad le¡óan sL onoen
r ocunal con poslerord¿d á lá Éecná de Efeclo y s.. peluroo de to eslableódo respetto
¿lDe¡odo de áren.ra
1.¿,1. PREsTAcIot.¡ PoR INcAPAcIDAD fEMPoRAL
El Asegurado. aboaora 6l Benefciáro la Suma Asequrada Dor c¿oa oelodo m.¡oleto oe
3D dias cusecutvos en s.tuaoon de Incaoaodad femooral det Aseórrraoo siemnre ¡,e
l'aya tarsorrrido elpefiodo de c¡rencia. ón ellimile má¡rmo de i2 o'aoos mnser¡trvni n
36 pagos állernos en lotál y s,empre qJe lá lñcaoacrdad lenDoral coitiñúe 0áro traremien-
t0 y ¿srstencia medc¿ de Ia Sequrdád Social, ¡rutJa Monreoto o lnsllLrooir analooa o
médim o faculbtivo ¿Jto¡¿ado / asi lo ratteue los s€rvÉros ré¡r@s delaseoLlrador 

-
El ,npole de la rndemn zacón sérá en todo c¿so la suma aseourada ain olan-do et Aseo rra-
do padeciera ,irnas ellernedades al msmo bemoo o sobre,-vnrera una nueva enlermédart
disbnE a la .nicia'melte dedaráda Én e$e ultmo caso. el Aseourado est¿ oblúado a cuEar al
Asegu,adorun infor¡e redco dardocuelta de d,cna orcunslar-ncia
El derecl.o al cobro oe la ¡oemniz¿c,or' cesara en elnorento en oLe elAseoLrado DLeda
reanudar o reanude su lrabajo/acltv,dad ren"Lnerado/a o !o¡ qlenh DrooE aün de rianera
parcial y a pes¿r de no haber a¡can¿ádo su tolal Nr¿c.ói sEmo.e oire Iava reanLdado su
enpleo remunerado o por cJenla D.o!.a ylamoé4 srsJ esl6dó Das;s serde lncáoác,oáo
oemanente en los lemrños oescritos 0orla normaliva de la Seoüridad Socralesoáiota
1,2.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE INCAPACIOAD TEMPORAL
No tienen la con6ideración de lncap¡cid¿d Teñporál y, consecuentemente, no se
pága prertación algun3 por aquellos siniestros que re3úllen o se¡n coñsecuencn de
la6 srqurentes stuSc¡one3:
a)Los producidos como consecueñcia de tenht¡va de auic¡d¡o del a6eour¿do tduran-

te el pdmér año de v¡géncia delseguro)o Enfermedades, l¿iiones i comp¡icacio,
na¡ cauradai d¡¡ecta o indirect¿mente por volunled del Asequrado, o der¡vadas
dÉ le rrali¿ación de ¡ctos notoriamente Gmerarios que enkañ¡n grav¡ r¡*go para
lá salud.

b)Los periodos de dascánso oto¡gados como baja de pátehidad o metemidad.
clLas produc¡dá6 cuando el Aseajurado se encúenÍe baio lá infuencia del alcohol.

alrogEs lóricE3 o estup€hcienleÉ; loi que ocur¿n en eltido de penuórción ñéntal.
sonambulismo o en desallo, lucha o riña, exceDto cáso orobado'de léoitimá delensa:
asi como los derivadoÉ de una acfuac¡ón deliciiva d¿lAiegurádo, declareda judiciai
rhénle, o su Esistencia á serdeienido.

d)Cualquier enlermedsd, dolencia, estado o lesion por la que el Aaéqurado háve
rec¡b¡do diagnó.t¡co y/o trátamiento de un médico c'on anteiioridad ¡ lá edhesióía
la pói¡¡a.

a)Do¡or lumbar, cervical, dorsal, aacro y ciático. asi como cualou¡e¡ otro oroccso
patológico que tengE como man¡fertái:ión únic¡ el dolor, s¿kb que ex¡jtan evi-
denciar obielivadas Dor estudios médicos comolementa os kadiolooias. oammo-
gr6fi¿§, acánneft, Tjq.C, etc.) que demuestren'la ari6tedc¡á de alteiaciáñes oue
iustifiquen eldo¡or causa de la lncapacidad TémDoÉ|.

0 Celaleaa, enfermed¡des paiquiátric¡6 y mentale!, incluyendo eleslrés, ansiedád,
dep¡Bione3 y afeccioneg 6imi¡ares, áún cusndo dicháa enfeÍnedrdes y ¡feccio.
nes hayan sido diagnosticadas y tratadas por un médico especialista (psíquiatra)

g)Lai ¡ñleNerciones qu¡n¡rg¡c¡5 y lratamientos médico6 y/u odonlológicoi que no
sean esenc¡¡tes por ra&nes mad¡ci6 y seán demEndador por el Asegorado por
Ézones p$cologrcaE, pGlEonaleÉ yro estéticaa, s¡empre que no §e deban a iecue.
las de ¿aa¡dertea produc¡dos con poster¡oridad a la lechá de olecto dé la cobertu-
ra del seguro.

h)Láa enlermedades o legiones de vadás de la práctica profesional de cualouier
deporte, de la p¿rtic¡Dación en aouestai o comietic¡onú. v de le Drácticá cbmo
aficionado o profes¡onál de actiúidades de alto rierqo, asícomo for accidañtes
der¡vadoa de la conducción de vehiculos sin el cores-oondianta o¿rmiso éxDedido
por la auioridad compeleñte y los ¡cc¡dentes aéreoi a excepción de los iuelos
coñerc¡ales en lioea requ l¿r a utorizada.

1.3.. INCOMPATIBILIOAD DE GARANTIAS:
Las cobenulas do oerampleo e lncapacidad TemDoralson alto¡nativas o excluven.
te§, por láñio. cuando uñ Aaegur¡do e8té cubiodo por Desempleo no podrá eistar
cubierto por lnc¡p¡c¡dad Tempolaly viceversa,
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Aaimiaño, el Béneliciado no tendrá derecho alcobro de las Drestaciones oor
empleo e lncap¡c¡dad femporcl si la cont¡ngencra se prodüce, o se deriva
consecuencia dkecta o indirectá dE:

Des.
0e§

6) Laa coñiecuencias de guerrás o de oltaÉ circunstáñcias extraord¡narias v
áquéllos otros supuerloa qüe tangár la considerac¡ón de fuez¡ m¡yor dó
acuerdo con lo prev¡sio én el.diculd Ll05 delCódiqo Civil,bl Conflictos atmados aunoue no havs orecedido dec-laráción oficiál dé duerrá ó
los deaivados de héchos de caráctei pólit¡co o socialo actoÉ dé terrorisñ0.c) La ección directa o iñdirecta de rea¿ción o radiációr nuclear o coñt¡ñ¡nac¡on
Édioacliva.

d) Toremoto6, erupciones volcán¡cs6, ¡nundacione6 v otros hnómenos de nalura-
leza s¡smic¡ o meteorológ¡c¡ dé c¡rácter erkaord¡iar¡o v tod¡s aquell¿s que de.
riven de situac¡ones calif¡cedás por el Gobierno de la Nai¡ón comó de "caiá6tro-
le" o "calamidád rácionel".
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7.. PAGO OE LAS PNIMAS
7.1 .os-[crbás de orimas oeberá1hac?rse eleclNos poret Asegurado a lravés delToma'

dor. ElAsequrodo esla obliqado alpago de la pnma Po'elrrporle. co¡d'coñes y lor_

ma dE oáoo-oue se detallárá¡ e¡ el oresente docurñenlo
72 El segur o- se' cont'ala a pr'"na unria hrlo para préstamos h,polecanos como pa¡8

0restamos !ersonaEs.
z.¡ Enásoa! impago de la pdma ún¡c., el segurc no oñtñrá en ehcto La Er[ij¡d

Aseguradora qúedará lib€reda de au obl¡{¡4iÓn en ceso de tinÉ§rc y se enlendeE
que el seqü ro queda emnguúo

8,. fRIBUTOS' 
Los imouestos v recarqos leqalmente repercul¡blsi quG se deb¿n pag6r por lázón
de este Contlató, tanto-en el¡resente como en el futuro, corEdn a cargo conerán
á camo del Tomado r d€l seqúro, A§equEdo o Eenefciado, §egún proceda,

S . I,IODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGIJRO
á.t tl qseoJraoo uná vez abonada la pnme ú'rrcá. podrá rea¡izar modifcaoones que no

suoonoán vanacion de la suma asequrada
¡iGl"moaiticaciones toñerán lfecto el dia de 6olichud, previa noiific6ción y
¡ceDlación Dor la Entidád Asequr¿dora llevañdo con§igo la emi§ión de un nuevo
c.¡lili.ádó lndividuál de Seouro.

s: ÉiÁieo¡¡i¿o. una vez ¿t¡oñ¿da l¡ prima única, podrá solicitlr l¡ anu¡ación del
seouro:§i¿ndo láfecha de electo eldia da solicilud.
AI 

. 
PRÉSIAMOS ITIPOTECARNS

Lá ¡nti¿id Aseouadom devotueÉ al Asegurado b parb de prina no con8umi& del

o€fudo de cob¡ftrr¿ corcspond¡ente s lá p¡imá átonáda, una vez de3contdás las

benálirac¡ones oue, en su caio, sa apliquén aonlome a lo d¡spue§b 3 clnünuacbn
§i b áñula.ión ü comunic¿ Datado¡ 30 d¡ss náturáléc á h hcha da efrcb del seguo
e eslos extomos 3e les de§cdnbán un Dorcrnbje de penalizeción del 1 Ú/..

Realiz¡do el extomo de la priña, t¡es lá Eolicin¡dde anubci5n, ¡a Entired AÉogurádora
quedará liberadá dé su oblt ac¡ón en caso de sinieatro y se entendeÉ que el séguro
ouda.ñinouidoÑ PRESTtrTioSPERSoNALES
rá amo¿ización ¡nticio¡d¿ tobl del pd6bmo dará luq¡r a la elünciór dol pÉ5enb
.oñtlEb de seouro. ors, ia devolucbn por p.de de la Erltiiad Aseguradora ál Tom¿dor

delseou¡o de É Dárir d¿ Dñma no conauniida méno6 elimporb coÍesPondhnb á h§
rccám¿6 e ¡mouestoG satbhcho6.
riirñártiz¿ciün antt¡paaa porchl del pÉstamo daÉ deiEcho al Tomador del 3egurc El

reem¡olso de l¿ urte de la brima no cbn§um¡dá co[espordieñt¿ a lá parb amo¡tirad¡
ánticioedamenE dál D¡éstamo ménos el impoñe conespond¡enh a bs ¡ecargo§ é ¡Íts

oueáüs s¿tishchos, ¿onünuando vigente el pc6ente contlab de seguo por reslo del

immÉ dél orÉstamo oendhnb de amonirar,
10,. DIJRACION'DEL SEGLJRO Y COEERTURAS

Lá durecon del seo!ro v de las mbeturas será la rndÉada a cont'nuacion
ár PARA PRESIAIü0S qIPoTECARIoSI¿ duracór sera sérnp€ de 5 años.

bIPAR¡ PRESTAMOS PERSo\ALES. la durado¡ del seguro coinodrra con la duraoón
'del oresbno e§labhoendose Ln pe¡odo mr4Íro de duraciÓr de 6 meses y Páxlro
de i20 nrese¡ o hash que el aseqLrado abance la edad de 65 años 5i esla ledla es

antenof,
s¡n 0¡riuicio de lo establecido anteriormente, la coberlura lerm¡nará y eldere_
cho'al ¿obro de las pre6taciones cesar¿ en el ñomento en que tenga lugar el
órim.ro d¿ los siouieittes évento§:
;l Le fecha en f¿ cu¡ltodas las cántidades debidar por el Asequrado e le éñti'' dad orcstámitta Dor el Contráio de Pré6tamo vinculado a eata Póli¿á de se'

ouro fueran erfdoadas al mismo, o fecha de reémbol§o tolal.
bl f. f¿chá de termináción del periodo de duración del Cortrato de Préstamo' vinculsdo ¡ e5la póliza. aundue ro §e hub¡ersn reembolsádo todas la3 car'

tidedes d¿b¡das en virtud dél ñi§mo.
cl La lecha én que el Conlralo de PláBtamo v¡nculado a está Póliz¡ de §eguro

termine oor cualouier causa.
dl Ls fechj en la cüa¡ el Asequrado alcance lá edad de 65 años, o en la Iecha' 

en Ia que se cese en lodtactiv¡dad prolesional remuréráda o en la fecha
de iub¡leción o de Dreiubilación cualquiera que sea sLr cáusá.

el La lecha de lalhcimiónto o de decliiración del eslado de lncapacidad Per'' 
manente delAsequr¡do en cualquiera de 6u§ grados.

n Lá lecha en lá aúe se p¡oduzc¡ una §ubroqación, cé§ión de la poaición o
cualquier tlan6ni¡iión de los derechos y obligaciones de las parte§ que in'
teruidnen en elConkáto de Préstamo,

ql Lá lechá de recepción por paíé del Asegurador de cart3 certificadá del
AqEduredo de resc¡sión del seouro.

h) Asiñ¡6m0. h cobonura leín¡nárá en la techa en la que elA§aguÉdor haya' 
oaoádo el númefo már¡mo de Praslaaion$ cooseculivas o aherna§ por ln'
¿añacidad Temporal o Desempleo que §e han füado en est¡ póliza

I1, PAGO DE PRESTACIONES
11.1 No procederá elp¡go de las presl¡ciones sielpágo de la p maoosehahecho

ef¿ct¡vo.
11.2 Párá reclem.r el oaoo de las Drestacionés aÉequradas, cu¿ndo 1o3 benefc¡ar¡os de

t¡< mi<ñá. rÉnd;n ¡erecho i Dercibides. elAs-eour¿do o Beneñciar¡os, en su caso,
Dodrán comuni¡ado altelétonó 9t52fid5 y deÉrán hcililar alA§egur.dor lo§ do.
aumenl,os que se Éolichen para cada caso aoncrrto. ElAsegu6dor podrá di6poner
que sus mé¡¡cos, inspectoret o añphádos vbiten alAsegurado, debiendo p€rmrtr
ásu vez elAgequrado o sus hm¡l¡erés dichás visita§, como cualquier ¡vedguación
o comnmbacióñ que elAseourador cons¡dere necesrrio. El iñcumoliñiento do es.
los deberes ae oñtenderá cómo renunc¡¿ alcobro de la prestáción.6aho qué no
hay¿ sido posible el llevarlo a cabo por la oposición delmédico o peEonalhcufta-
t¡vó en aaso desiniesho por lncap¿ckiad Tempolal.

11.3 La documentac¡ón que lá Compañiá solicitárá al ásegurado en caso de §inieslro
es le siouiente:
oEsE ¡,iPLEo

5. Copia legible del documenlo que desglose la liquidación e indernnización efec-
luada por la empresa

6. Copia leqible deliushlcante correspondiente alng'eso de la rndemnEaoon
7. Copra legible del Acta de conciliacion SMAC o docLmento análogo silo'rubiera

toemanda y/o s€nloncia) o cada de co,nunrcáción de la empresa reconooeido Ia
improcedencia del despido.

8. EncasodeE.R.E copia leg,ble de adlor¿aoón admrnistratvá yc¡munr.tacón de
lá emDrese ál lrabaiador

9. Copra leqiblo de latárta del INEM aceptando el pago oe la preslacion o e1 en el
cáso de ¡ersonal de alla direcoón srn de.ec¡o a accrón Drotecrora de la Sequri-
d¿d Socralo del Fondo de Garánl,á Salaflal copa legible de su inscr pcró4 ómo
demaodánte de empleo en ellNEM.

10. CopÉ legible delrecibo del présbmo paqado a la fecha del siniestro con desglo-
5e de capibl e inlerés.

11. Cualquler otra documenláción suslifuliva de lá anteiormenle relácio4ada o que
sea necesarE para venfcarsJ va[dez o alcance

Fn l, cóñtinnác¡óñ d.l.ini¿3tro
1f-lGiiñEñE d¡na=,i¡i¡eflñEfii y/o v.oa laboral acruali4oa.
'13. Copra legble d iecibo delp¡éstamo periodico.
INCAPACIDAD TEIlIPORAL
En lá eEerluaa délSin¡¿stroi
TTñilñ¡-alEilSlEiETtrtrlINlE/Pasaoone
2 Copia leqiblé del ulhmo contrarc db Íabaio o en caso de aubnomo, documento

acr'editali-vo de estar rñscrito e¡ el .eq,men'de Autonomos de la Segundad Socraly
úlImo Daqo.

3. Cop'a legible del pane de baia que acredite la ncapacidad bmporal del asegurado
exoedrdd oorla Seourdad Sosálu oroánrsmo CoñDotonte.

4. CoDÉ teoible del tlistorial Clinico o C¡nrficado Medim donde se dolalle la lec,ra v
o oer dé ls enlemedad, asi como la evolucrón y esbdo del asegurado. E1 el ceni-
fcado se hará co¡star espec,ricamenle si e slen antecedenles relaciorados co1 l¿

caLsa de le rncápac,dad. las fec|las de diagnoslico de los mismos / fatamÉntos
seouidos,

5. Además de lo Enlerior en caso d€ Accidente coprE mmpleta de lás drligercras
iuoiciales y/o atestado y/o copE del c€rtficado em,lido por la empresa sr se Eala de
un accidenle laboral.

6. Copia legiblo del rccibo delpré61ámo pagado á la fecha del siniesfo, con desglose
de capitále intereses.

7. CualqLier olra dooJmenlácón sushlLtva de la anteriorFenle re¡sconad¿ 0 que sea
necesaria par¿ verific¿rsu validez o alcance

En la coñt¡nuación delsln¡estro
c rd udld Perrours.

9. Copia leqüle del recibo delpréstamo Deriodicú
'l1.lsi fuer. procedenlé el rechazo de un ainie6ro con po8terioddad a heberse

ef.ctu¿do o¡oos coñ ca&o al mismo. cl Aseourador oodrá reoelk a su elección
contra elAseéurado o elBenefici¡rio'por la5-suma3 indeb¡damente satiifechas
ñá! los inlora3as logale3 que coíEapondan.

11.5 El paqo do la Preatación sólo ra llevará a cabo una vez qua elAsegurador haya
rocibido la documentación y l¿s pauebá! reque das, por paÉe delAsegurado o
el Beñeficiario. En caso de que no se entreqara dicha documentación, el Asegu.
lador no estaé obl¡gado a paqar Prestac ióri ahu na.

1 L6 Una vez que l¿ Entid¿d Aseguradora, haya recibido las perlinentes pruebas de qLe el
kequrado se halla en alguna de las srtuaciones do lncapaodád Temporal o Dese,r-
ñlco fiades en la dpfrnrion ésláblédda en Las Coñdrnncs Generál.s de l¡ Póh7á

iagará la suña asegurada en los lérminos esbblec,dos en las presenle Condicrones
Parlicülares y cln los limrles{stablecidos en la presenle Póli¿a y sin peiuido de que
elAsequrado pueda inic'ar el procedimienb de redamación desde el mo.lenh er qLe
se e4cuenlre en sihr¿ción de lncapacidad Temporal, o Desempleo de hecho, haslá la
oflr¡era de las siouiénles fechás:
iLE lecha er que elA§egu6do cese en su srfuaoon de lncápaodad Temporal. o Oesem-

pleo o dele de aport¿r las pruebas solicitadas por ¿ Enüdad ¡"sequraoora, de qre se
encue¡lra en dicha siluació¡.

.La f€dra e¡ ou8 á Entdad Aseourádora. hava oaoado el fiunero de Presbdones oor
lnc€pacidad Temporal o Desemipleo que se hari filfoo en esl¿ poliza.

117las Presl¡crones prevEtas en el Controlo de Sequro se paqarar oor lá Eondad
Aseguradora. al Beñefciario, que las d stinará al pago de las c¿ntidades debidas por
elAsequrado en udud delContralo dÉ Préslarno.

12,. CONDICbNES ESPECiFICAS EN CASO DE DOS ASEGURADOS
En el caso oe que Jn m'sno Cen'ficado lnd'vidualde Seguro lo mqlralen oos asegurados
se aplicarar las'sguÉales condrciones especrficás para eile supueslo:
Pago de p¡estaciones
S. el preslamo fuera contatado por dos personas arbas pueden ser incluidas como
asequrado en Jn mismo conbalo. En esle caso cualqu,era de los dos assourados eslara
cJbielo por el 50% de l¿ cuob del préslamo. La onmá aDlcable sera el rcsr¡hado de
aplcar lá lasa correspondenle al rmporle oel cáprlal fnanciado.
Pago de prim¡§
Las pnmas se pagan de la forma indicáda en elapadado 7 delpresenle documento mn la
misma periodiddad párá ambos as69urados.
rmpáq0
Er el caso de rmpago de la prima de uno de los asegutados el impaqo se enterde.a
realizado Dara la lotal,dad del Certificado lndiüdual de SooLrro como $ hu¡ieran resdltáoo
rmDaqadas las !dmas de los dos asequrados a la vez.
I31 RTGIMEN bE REcLAMACIoNEÉ
13.1E| regimen de las redamaciones será el preüslo en los articulos 61, 62 y 63 del Real

Decreto Legislalivo 68004, de 29 de oclubre porelque se aprueba eltexto retundido dé
l¿ Ley de o.denación ysLoervisioo de bs s€ouros orir€dos vdsoosoones mncordanles

13,2 El Tdnador del seguio. d Aseguraoo y el Éenañba¡o o ós Bi¡neficianos. asr co,no sus
dereúohabienles, eslán la@ltados pará fomular redamaciones anle el Comisiolado pa-

" 
la oelersa del Asegurado y del Parhope ao$r'to e la Direcoon Gene.at de Sequrcs y

Fondos de Pensones m¡ba la Enlidao Asegu.adoE. st@nsderan que esb realt¿ !rac.
tc¿s ábusNas o le$oná los deredc6 deriv€dos delcontralo de seoLó.

indefrnido y Vidá Láboral áctualizada.
despido de'la empresa.
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llotGñE DE tA ASECURAoOR¡ CNPPAFTNERSDESEcUROS y REASEGUROS S¡, ddEfrla á cft'.de s¡ Jróim 2, -28¡r1 M¡d d lEsps¡)fOTADOR DET SEC{JNO: CAJA OE CREDIIO OE TOS INGENIEROS SOCIEDAO C@PEMÍIVA OE CREDITo dd*lad. ú V r Láy.rrr ñr 3€ - úm3 BARCELoNA NATURALETÁOEL SESCO CIEIERIO NOV¡A
IIIEDIAOOR CAJA NGENIEROSOPFF¡OOR OEEAN'A§EcUROS CorrlcEPfo FsR ELcUA! SE ASEGURA Pü c!úta á,sá
13.3En relaoon con lo anlenor. s6 edvEde que. Dara la admisió4 v trañtboon de oueiás 0

rcclamaoones ante el Comrsonaoo para l¿ Defensa oel Asooü.ado v del p¿rtoóe's¿ra
rr¡prescirdible acred ár haber fomuláoo las quelas o ,edamaáones. 'oreüamenté 

oáres-
qito a¡ SÉMco de Atención al dÉnte de C\p P¡RTNERS. v er su i¿so. con ooiterion-
dad. ¿ldefensor deldenE de la fuequradora, o que \aya bárscrjr¡ido elDlazo ieoslmen-
te estableado Srn que haya silo nesu¿|l; oor la entdad

13.4Elso.,nco de ate'noon al dÉnte ¡e CND 9ARTNERS domotiado en Canera de
San Jeóñimo, 21 - 20014 Mádnd, farnrtará y resotverá o.lanlas r€clamaciones
le sean fomuladas Dorlas personas ánb¡omenle rEncionadas. en pñmera ins-
lancia y tras su re6otuoon po. dicho depadámerlo podrá sequiEe la fanrlaoo¡
alie el Detunsor dd clente de la Asequrádora D.A. oEFE\SOR S.1.. dom,olÉ-
do en d Velázquez. 80 - 100 28001 Maono. La ontdad asegJradoÉ se com-
promete a preslar la cdaboÉcijn necesaria en lá inshlcaion Ael procedimiento

de resoluoon de las redamádones y a aceptar las resolucones qLe elde,ensor
dd as€gurado emib y que tengan caracter \,lndlanle p¿ra CNP PARTT,JERS de
confonndad @n lo amrd¿do en elconfelo de adhesión suscfito entre las D¿rles

13.54 estos ebctos se consideran vrnoJlantes lás redamaoones del Delensor del dEnte
hastá los siguenbs limiles 60.101 21 Eun¡s para los seguros de riesgo y 6 010.12 Eurcs
para ¡os s€guros de jubilacióñ

La presénládón de redamacjón ante eloefensor deldiente de CNP PARTNERS asic+
no sL resofucion. no obshcx¡Eá la pbnrtud de útela ludioal el recurso a otro mecántsmo
desoluoor de mnfldos, nra lá proleaoon adñ{nisüatva.

13.6 El deDártamenb de atención aldtenle, actuac en ta resofuoón de las quelas y 'ed¿na.
cones de aqrerdo orn lo eslablecido en su Reqlamento de cunoonamie¡tó qLie esbra a
drsposicion de los asE,lrados en las oñcin¿s de la Enbdad Asegurádorá, y due bs sera
bcilibdo en o./alquier momento.

CLAUSULA DE I¡¡DE MNIZACION POR EL CONSO Rcto 0E coMpENsAcÉN oE SEGURos DE LAs pÉnorols orn¡veons or ACONTECIMIENIOS EXIRAORDINARIOS EN
SEGUROS DE PERSÓ¡]AS

oeneEEculao0econvenlrlamberluradeksdesgoserlraordrnanosconcualqulerentdadasequmdoraqu-ereünalasondrcionesexorúasDorlaleoBlaoónvioenre'

ponoenres réCar§06 a Su Evor yse p¡odulerá atguna de las siguientes stuaoones
a¡uue el nes{o exuaordnáflo cuorerlo por el Consorcio de Compensaoon de Sequros no esté amoarado 0or la Doliza de seouro contrálsda con l¿ enüded eseourádorá

-, - 
esÉr su,eta a un procedmtento-de ltquidación rnlervenida o asumida por elConsorcio deCompensación de Sequros.

tl-co¡sorcio de Compensaoón de Seguros aluslaE su acfáoón a lo dispuesh en el mencionadó Esbtuto legal, e_r la Ley 50/1980 de I de ocfbre de Contralo de Soguro, sn ei Regla-
mBnlo delsegur0 de rlesgos oxtraord¡narios aprobado por €l Real Decreto 300/2004. oe 20 de febrÉro, y en laídrsposioonás cornplementarias.

RESUMEN OE LAS ÑORMAS LEGALES
1. Acontecrmrentos exfaordinarios cubierlos

. . {rfouyenoo ros vtEnros exfaofdtnanos de ráclas supenofes a 120 kf¡rh. y los toínados)y cardas de meleónbs.
0l Los oc3sronados vDlenlamenle mmo conseqrencia de lerorismo rebelón sedioón móltn v fumuho oooular
c)HÉchos o acluaciones de lás Fuezas Armadas o de las Fugfzis y Cuerpos de Seguridad eítempo db p'az.
2. Rresoos exdu dos
a)Los q'ue aodén lugar a rndemnización segun la Leyde Connato de Seguro.
0110s ocasonaoos en personas aseguradas por conlralo de segujo dislinlo ¿ aqLrellos en que es obligatono elrecar§o a lavor del Consorcio de Compensaoón de Seguros.
clLos prooucroos por conttEtos aÍnados, aunque no haya Drec¿dido lá declaración ofiosldeouerra
d)Los denvados de la energra nudeor. siñ peduEio oe tó eitabtecdo en to Ler 25/1964. de 2l de abr sobre enelo ra nudeár

mnfome al¿tlculo 1 del Re{lamenlo delsequro da fiesoos exlraordinarios."
q) Los causados mr mele fe delaséorrrád6 

_ "

. o0 0e uompensaoon de Seguros se halle suspendida o els€Ouro quede extnguido porfalh de gaqo de las pnma§.
|,] Los sinieslros quepor su m4nfud y gravedad sean calficado! por elGobiemdde la Nación como 

_ds 
ccatasi¡ole o calamdád nacioñal),.

J ExtenSon de lá coberfurá
La cobertura de los ñesgos exlmordiná¡ios alcanzara a las mism¿s personás y sumás asegu.adás que se hayan establecido en Ia oóli¿a a efectos de los riesoos ordinados

asegutádofa.

PROCEOIMIEÑTO OE ACIUACIOT{ Et,I CASO OE SINIESfRO INOEMNIZABLE POR EL CONSORCIO DE COMPENSACÉN DE SEGUROS

eñlidad aseguradora, al que deberá adjuntarse la doc¡menacon que, seaui iá naturalá!á dá tas les,ones se , eourera.

222 665

TRATAMIENTO Y N DE OATOS PERSONALES

b§ sus{nrcs con esta Entdad. necesaros para élarmphmienlo de lós mismos. o en aquelloscásos en qire la EnLdad Asequradora ienoa un inierés leoitimo.

los lnes dreclá,nenle relac¡onados con le presenle conhatació4 y coÍlormé á lo estableodo-por la entrdad asegllrador6

sa,cPPP|HPCNP00l0r;20174[¡U!5 t2

§a -crBhd¿ sá Jdoirc.21.2301¡ |¡ADP]ol
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i¡oiaf,EoELÁASE§UR¡DoRAcuPPARfNEQ9OESEGLIROSYREqSEGIJños3.a,rróñslr.d.mC.reradsSd,hrónño21_23014M§l,dlÉspáñ¡l
IoM¡OoR DEL SEGlllO CAJA OE C RE DII O 0E LOS INGENEq0S SoC|ED 0 COOPERAÍIVA 0E CREDlfo. doñEilEda { Via L¡Yela¡, ro:}9 _03¡03 SARCELONA

IEOIAOOR CAJA ]NGENIEROS OPEF,ADOR DE EANCA,SEGUROS VIÑCULADO, S L U

IAIURALEZADEL RIES6O CUBIERTo NoVd¡
CoñCEPTO PoReLCUALSE ASEGUFA Po,.,Edá aréra

DECLARACIONES DEL ASEGURAOO

EL tLOSI 45ts§UriAUUl!¡:. De.lárálnl h¡ber leidó la nota ¡nformaliva incluida el pre§erte documento
. ó;¿i;i;1il a; la Fecha de efecto ser m¡yor de 18'y menor de 60, p¿ra el c¡so de Preslámos Hipolecarios y ser mayor de 18 año6 y menor de 65 pera Préstámos

PeÉoniléÉ.. D;.iáhtñr Encontrárse en buen estado de salud, sin sintom¡ de enfermeded y no padecer ningun¿ enlermedad de c¡rácter evo lutivo. no eclaren situac¡ón de lnc¡pacid¡d
iárnniirl'ni ¡¡¡e¡o e¡ta¿o dur¡nte más de 30 die6 consecutivo3 en los 24 mises anleriores, n¡ sertilulár de una prestación por invalidet er dicha fechá y cumplir cori las

condiciones de adhesión éstipulada§ en la Dólizá.
. irij,iii,ll-üiñt Ju ¡,iré¿i en iútreiirsl á tá óOlizs colect¡va M 20512 susc ta entle CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. como Asegurador y CAJA 0E

cREDfro ÓÉ Los INGENIER0S S0CIEDA0 C00PERATIVA 0E cREDlf0 coño tomadot,
. ñ¿¡amtnt ¡ue han leido v áceDtañ elcontenido de la Cláusula reláliva alTretami¿nlo y Ce§ión de Datos PerBonales,
. óá 

"ánl'o,jrl¿aa 
con lo dísouesto eo el articulo 3 d€ la Ley de Conlr¡to de S€guro, laa cláusules resehedes én modo eÉpeciál én lác Coñdicione6 GéñéÉles y Parliculares

v Ce¡tit¡la¿o lndiv¡dual dd Seouro de la Dresente póliz¡ y pera el caao de que pud¡ersn ser consideradas limitálivas de los derechos del Torhador del seguro o del
i*o,'a¿o. ion esoecificamenie aceotádás Dor.mbos, qúiénes. ñedienté lá firme d. la póliza el primero y el Boletin/Cerlilicado lndividual de Seguro .l seguñdo, dejan
eio¡Éii coirstancii ¿e ¡abertar exaniiñado deteñ¡damenla y de moskarse plenamente coñfoíñe6 con cada una de el¡a§, ElA6egumdo dealara haber rccibido la tot¿lidad
áe loC documentos antÉ orñcnte cit dos que componén §u Contráto dÉ Seguro o que. en su caso, lienen acceso á dichos documénlos en sopode duradero bien

áireitamánie o a trav¿s aelmediadory que cónoce las caracteriÉt¡caÉ y Cond¡ciones Generales y Particulares de la Póliz¿ Colectivá de Segurc suscrila por elTomador.0e
esta maneÉ él Aseou¡ado, estando c_orilorñe con su ¡nclusión en el sequro én lá forma indicada en el presente Bolelin/Cen¡f¡cado lndividualde Seguro, fima ¿l pie de
eite documento enÉtr¡eba de aceDtación expresá delcorten¡do delContrato de Sequro susc to,

. óliirái¿á a ia Lelv 102010, de 28 de sbiil, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del lerorBmo. la prima aponáda al presente contrato es
Erooiédád delAseoúrado v no oroviene de blanquio de capitáles nid¿ las act¡v¡dades delict¡vEs e8tablecidas en dicha legisláción.

Ft ó¿s;nré contráto s; rioe Dór laa CoNDICI0NES GEt{ERALES Y PARTICULARES, por el B0LETINICERTIFICAoo INoIVUDUAL DE SEGURo y por los ¡nexos y Apéndices
nuÁ "i li, L ¡nt'¿a¿ lsed'urádora. oue. en su coniunto, consl¡tuven el Conkalo de Sequro, carociendo de yalo¡ y eleclo por separado, L¿s cláusulas de las CoNDICIoNES
ñii¡Éiii¡.s """ désáro-tlades v. én su caso. niodif¡c¡da. Doi las C0NO|C|0NES FARfICULARES y el B0LETIN/CERT|F|CADO INDIVIDUAL DE SEGUR0. En c¡so de
Jiiii"'Jli;, ¿-nire lá estabtecido'en las CONDICIoNES GENETüLES y lo pactado en las B0LETIN/CERf|F|CAoO INDIVIoUAL 0E SEGURo y C0N0lCloNES PARTICULÁRES.
prevallcerán óstaa sobre aquéllas. selvo que d¡cha discrepancia derive de pactoa cortra la lay, la morcl o el otden públ¡co, en cuyo caio se enlenderán nulo3 de pleno

derecho,

Hecho pordupl¡cado, en 
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EL TOMADOR ELiL0S) ASEGURAoO(S) LA ENTIDAD ASEGURAOORA

FdO,: JOAN CAVALLE MIRANDA
Arcdot Geneal

Fdo.r D,SANTIAG0 00MINGUEZ VACAS
üEdd Genenl Adjunlo\J

OE SEGURO ANUU¡Y SI'STITUYE, E}l AELACIOI.I CON LA POLIZA COLECTIVA A LOS QUE EL MISMO SE

ANTERIORMENTE POR LA§ PARTE§, LDS CUALES OUEOAN SIN EFECTO,
DE BOLETIN/CEÉÍFICADO INDIVIOUALEL PRESENTE OOCUMENIO

REFIERE, A f ODOS LOS SUSCRITOS

LA VALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO QUEDA CONDICIONAOA A LAVERACIDAO DE LAS DECLARACIO¡.¡ES CONTENIDAS EN ESTE OOCUMENIO
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c,,uo 1,§¡ Caia ile lngenieros

Orden de domiciliación de adeudo diecto SEPA

Relerencia de la orden de domicilación: SEpA-0000006462,1

Datos delAcreedor l

Caja de lngenieros operador de Banca-Segurcs Mnculado S.l. con CIF 864585441
Dom¡cilio I c/ Casp, 88 08010 Barcelona
Pab r ESPANA

ldentilicador : ES040086,4585441

lredianle la lirma de esta orden de domiciliación, el deudor autoiza al acreedor a enviar inslruccrones a la entidad del deudor para
adeudar su cuenta y a la enlidad para efectuar los adeudos en su cuenta sigu€ndo las instrucciones de¡ acreedor. Como parle de sus
derechos, el deudor eslá legilimado al reembolso por su enldad en los términos y condiciones del conlrclo suscfllo con la misma. La
solicilud de rcembolso debe¡á efecluase denlro de las ocho sema0as que siguen a la fecha de adeudo en cuenla. Puede obtener
infomación adicionalsobre sus derechos en su e¡tidad financiera.

Datos del Deudor:

35114877H
BURGOS, 66 6-5
O81OO MOLLET DEL VALLES

Pais : ESPAñA

SWIFT/BlC : CDENESBBxXX
|EAN r ES93 3025 0009 60
fipo de Pago : RECURRENTE

'r400063711

F rmado en a

EtTo[4ADOR (Deudor)
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Información para el socio:

Crja Ing€nieros Operador de Banc¿-Seguros Vio§ul¡do SLU. con CIF B-64.51t5.441 y domicilio en 08010 Barcelon,\ C/Casp, 88, se encuentm in\crita

con el n" de reglstro Ov-0052. en el Regisrro Especial de Medi¡dorcs de Seguros, Corredores de Seguros y Altos Cargos de la Dirección Ceneral de

ses$r(Jli y Fondos dc Peflsiones. A cfelros de que usrcd pueda reolizor l,Is comprobaciones oponunas puede dirigns€ a la web

www.rjgstp.meh.es/sector/regislruspublicos.asp. o a d,cho organismo público, domiciliado en Paseo de Ia Caslellana.44 28046 Madid, Telt 9l 139 70

0o Frx 9l 319 70 51.

I-e intbrm¡mos que Caia de Créd¡ro de los lngenieros Sociedad Coopera¡iva de Credrto posee una psíicipación del 100 por 100 en el caprtal social dc

Caju IngEnieros operador d€ Banca-Se8uros virculado SLU.

Esre Operador de Arrca,Seguros, dispone, dc co¡ibrmidad con el añicúlo 41 de la Let 26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privado§, de un

Departañenlo de Atención al Clienle al que puede acudir en caso de qucja o reclam¿ción por nueslro servicro. bien a la web www.caja-ingenieros.es o

bi€n a¡ Ce¡rm de Alención al Clien¡e, domrciliado en C./Potosi.22 08030 Barceloñ4, Telf.93 355 91 03 Fax 93 419 42 39. Responsabilidrd cilil
aseguradom con Ia compañia Zunch y capacidad fi nanc iera coÍ lorme a la Ley.

Caja Ing€nieros, Oper¿dor de Banca-Seguros Vinculado, St-U le informa de que los datos personales oblenidos mediante la solicitud de póliza de

seguros fbrmalizada, serán recogidos en un fichero propied,rd ile C¡ja lnSenieros. Operador de Banca-Seguros V¡nculado SLU. en cuya sede so.ial. c/
polosí, 22 08030 BarcelonB. las personas que constan en ta presente solicilud podrán €]erc€r. a lr¿vés de escrilq sus derechos de acceso, rectificación,

cancelación y oposición en relación con el lralamienlo de sus datos. asi como el de revocación del consenlimiento pa¡¡ la cesión de sLrs datos en los

térmrnos previstos en la I¡PD y en su nomativa de desarollo. Sus datos y, en su caso, los del as€gurado y de los ben€fici¡rios. s€ oblienen para

tmmitar la presente solic,tod ante la compañia asegumdora conespondienlel en su caso. para intermediar €nlre esta v los afecladosr para darle de alla

como clienre de Caja Ingenieros. Op€r¡dor de B¡nca'Seguros vinculado. SLU Para asesomrle en la búsqueda de las póliza! de seguros que mejor sc

üit pten ¡ sus flecesidad€s y pará gesrionar los evenru¡les siriesrros qúe se produzc.rn. C¡ja ln8enieros Operador de Banra-Se8uros y¡nculado. SLU

podrá conseñ,ar estos datos hasta que h¿yan prescrilo las accio¡res derivadas del conlrato u operación de que se lr¿le Asimismo. el litular de lG dáid
¡utorizx su tratamienro p¡m (i) informarle sobre producros y servicios, uliliz¡ndo para ello estadislicas sobre los mismos con el objeto de delerminar

perfrtes de consu¡ro, y (ll) remirirle infomación de carácter .omercial que pueda ser de su inleÉs relalrva al operador y a las reslantes sociedades del

Crupo Caj:r de Ing€nicros. autorizando el r¡rula. ¿l operador. ,r lo5 efedos del des.rrollo de las finalidades indicadas, a comunicar sus dal(x a dichas

socredades, culos datos idcnrilicativos podrán ser consutlados en Ia páerna web (www.caja-ingeni€ros.es; en el áp¡tudo "Avrso l-egal f, Datos de

ldentificacrón). En egte senlido el lalúlar se da por infornado de lo dispueslo en el arliculo 27 de la I.OPD relalivo a la primera comunicación de da¡os.

En caso de que flo quier.r que slrs dalos sea¡r trátados a los electos d€slrilos en esle pán¡fo, rogamos marque la si8uienle casill¡ E

No obstante lo anlerior, el trtular podÉ iniciar en !ualquier momento medianle solicilud escrila ¿ C¡ja lngeni€ros Op€rrdor de Banca-Segurcs V¡ncula

do SLU que no desea re.ibir esta información. excepto en el supueslo de aquellas comunicaciones que conlen8an información relaliva al conlr¡lo
süscrito con €st enlid¿d que resuhen impres.indibl€s p¡ra €l cumplimien¡o del m¡smo.

Caju ln8enieros, (»er¿dor de Banca-Seguros Vinculado. SLU s€ comprumele al cumplimienlo de su obligac¡ón de s€creto en los dalos de carácter

peBonal ] deber de guardarlos. y adoptará los mslidas necesarias para evitar su alter¿ción. pérdida. lr¡t¿miento o acceso no ¡utorizado, de acuerdo con

lo eslablecrdo En Ia l€gislación vigenle

Finalmente. Vd. Declam que ha informado y solicitado el sonsenlimiento a las person¡s fisicas cuyos datos nos tacilita. de que d¡chos dalos personales

s¿rán rrarados en los ñismos lérminos en que Vd. ha srdo inforñado y hn preslado su consenlimienlo

L,e informamos que €l Operador de Banca-Segur()s no eslá contraclualmente obligado ¡ realiz¡r aclrvidades de ñediáción de seguros exclusiv¿renre
cor ur¡.¡ o varias enridades de s€guros y que ¡o hay obligación de efectuar un análisrs objelivo sobre el s€guro propuesto.

t-c inform¿ños que puede solicjtar infomación sobre ¡as entidades aseguradoms con las que s¿ realiza ¡cli!idad de mediación en e! produclo de seguro

oferado. y quc el asesor¿mienro preslado se f¡cilita con lá finalidad de contmtar un seguro y no curlquier otro producto que pudiera comerciatizár Caj

de Crédilo de los Irgenieros

Esta información ha sado recogida por el oper¿dor d€ ircuerdo con las iirstrucc¡ones del lomador que sus.ribe, en rumplimien¡o del an. 42.5 d€ h l¡y
:ó12006, de I7 de juho, de Mediacrón de Seguros y Rea-seguros Pnvados, y es ¡ecesaria para la presentación del servicio.

El Titulxr El Operador de Bancr+eguros

I

Dalos dc l¡ cob.rlur¡ s{llclt¡d¡ e itrfonMción rl clie¡te.
. DAIOS TOM¿dOT: ADRIA VIÑAS GIRALT

- Nombre represcntante (en caso de personasjuridicas):

- Otros datos relevanles o cuesliones plant€ádas: El detallado en la sol¡citud.

- Descripción delriesgo: El delallado en la sol¡cilud.

- Asesoramiento dádo y motivos: El asesor¿miento se ha realizado si8uiendo las noffi)as establecidas en la Ley 2612006, de 17 d€ julio, de Mediffiión

de Seguros y R€as€guros Priv¿do
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